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DOCENCIA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN


Los investigadores y estudiantes participantes en el proyecto titulado _____________________________________________________, acuerdan que se regirán por las normas que tengan cada una de las partes sobre de propiedad intelectual. Los estudiantes del proyecto cumplirán con lo contemplado en los estatutos de propiedad intelectual de la Universidad ________________________________________________ y los integrantes o las personas que suministren información de la E.S.E Hospital Universitario de Santander por el estatuto N°. _______________________. 

Para este acuerdo se define:

1. Que la titularidad del derecho moral les corresponde a todos los autores y coautores, específicamente a los estudiantes y profesores de la Universidad ______________________________________________y al personal involucrado de la E.S.E HUS en calidad de autores o coautores. 

2. Que las personas que desarrollen actividades administrativas o técnicas en el proyecto no se considerarán titulares de los derechos sobre la propiedad intelectual que se derive de los resultados del proyecto. 

3. Los derechos patrimoniales pertenecen a la Universidad ________________________________________________ y a las entidades que financian o cofinancian el proyecto. 

4. Que se le darán los créditos a la E.S.E HUS en todos los productos derivados de la investigación.

5. Que en las publicaciones que se generen del proyecto, resúmenes o cualquier otra forma de divulgación se mencionará siempre el nombre de las entidades intervinientes en el proyecto, E.S.E HUS, Universidad ______________________________________________y otras a que hubiere lugar.

6. Que se acuerda entre las partes utilizar marcas, nombres, enseñas, logos, emblemas y otros símbolos de la otra parte sin que se obtenga una autorización escrita previa con el fin de dar los créditos a las instituciones.

7. Que los productos que se esperan de este proyecto son: ___________________________________  

8. Es deber del equipo investigador realizar los acercamientos necesarios con el servicio donde se va a desarrollar el proyecto de investigación,  esto busca garantizar que la investigación se realice cumpliendo las normas específicas de cada servicio y no  impactar de manera negativa las actividades propias del servicio, este acercamiento incluye pero no se limita a la presentación de las aprobaciones de comité de ética y la socialización del proyecto con las directivas del servicio previo al inicio de la investigación. la ejecución del proyecto de investigación siempre estará condicionada y/o limitada por las necesidades y reglamentos generales y específicos de la E.S.E HUS y sus servicios.

9. Que se entregará una copia digital de cada uno de los productos (libros de trabajos de grado, certificados de participación y resúmenes, artículos, informes, entre otros) al macroproceso de Docencia, Investigación e Innovación de la E.S.E HUS.

Se firma a los días ______ del mes de _______________ del año _________

	

	TUTOR
	
	ESTUDIANTE

	FIRMA
	_____________________________
	
	_____________________________

	NOMBRE Y APELLIDOS
	_____________________________
	
	_____________________________

	N° DE IDENTIFICACIÓN
	_____________________________
	
	_____________________________



 INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO

· Los investigadores y estudiantes participantes en el proyecto titulado: Diligencie el nombre completo de su proyecto investigativo. 

· Los estudiantes del proyecto cumplirán con lo contemplado en los estatutos de propiedad intelectual de la Universidad: Diligencie el nombre de la universidad a la cual pertenece el investigador principal y aprueba el proyecto investigativo. 

· Los derechos patrimoniales pertenecen a la Universidad: Diligencie el nombre de la universidad a la cual pertenece el investigador principal y aprueba el proyecto investigativo. 

· Que los productos que se esperan de este proyecto son: Nombre el tipo de producto a realizar derivado del proyecto de investigación como Artículo, Capítulo de Libro, Libro Tesis o Presentación en Congreso, etc. 

· Tutor: El tutor es el director del trabajo de grado / Asesor metodológico.

CONTROL DE MODIFICACIONES

Esta página está diseñada para el control de cambios, en caso de ser necesaria su uso en físico proceda a imprimirla o por el contrario evite su impresión, con el fin de contribuir con el Programa de Ahorro y Uso Eficiente de Papel que actualmente maneja la E.S.E HUS.
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